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¿e GERARDO PEÑA ¡NATRBEUS 

SUBINSTENDENTE JE DERECHO SOCIETAGIO DE LA 

INTENDENCIA DE CUMPA:.IAS DE GUYAYACUIL - 

in el ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Comparías weciante Resoluciones Hos. 
Aur=80519 de 23 de octulre de ly; ADE 59329 de 1 de 
noviewbre de 1985; y, ratificatoria 4DM-=90098 de 23 de 
febrero de 1990; 

CORSIDERACOO 3 

QUE el 15 de mayo de 1989 se ha otorgado ante el ¡otarío 
Trijésino del Cantón Guazaquil, abogado Piero Aycart 
Vicenzini, la escritura pútllica de constitución Siwultánes 
de la Compañía Anóni:ca AGRIGARASA Sedo, la misgma que ha 
siao rectificada mediante escriture pbblica otorgada ante el 
totario vi¿évsimo Privero uel Cantón Guayaquil, abogado 
Harcos ufaz Casquete, el 9 de onero ía 1992; 

de la abogada Cyntniía Yon Cheia¿ ha solicitado la 
aprobación de la indicada escrituras páblica, a cuyo efecto 
ha presentado tres copias certificacas de la misma; 

el. Hepartarento Jurídico mediante oficio No. 
(AD USLG del 3 de setíenbre de 1932, hs enitido 
¡Saworavle para la continuación del trámite, una vez 

y gonaigar que que se ba dado cumplimiento a los requisitos 
rates Prsioctivos; 

    

  

RESULIVESR 

ANTICULO PRIMERO.“ AFROLAS la constitución simultAnes 
de AGRIGAXMASA 3.A. con domicilio er la ciudad de Cuayequil 
con un Cépyital social de GUlaci ciLLosiZ DE SUCRES dividido 
en ciento cincuenta seciones de cion vil sucres ceda una, de 
ecuformidad con los términos constantes en la referida 
escritura ¿Úblicas 

¿20TIUiLo SIC? DIiSPuu.x «que el motario Trigésimo 
y vi¿ésiuo Príuero del Cantón GCuayayuil, tomen nota el 
mar, en e las matrices de las escrituras públicas que se 
apyruevan, del contenido de la yresente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 
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AMAT LE 
CERTIF (0. Que le RESOLUGION que aitecede guedas orchivada 

en el Registro Mercantíl, con el número 3, bajo el ufimero - 

238 del Registro “epertorie.- Balzar,2 de junio de 1.993.-EL 

¡O REGISTRADOR BE LA PROPIBDAB 0 > 
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Queda inscrita esta Resolúción de fojas 7e 318. a Foz20” Y”, nímere 

% 

908 del Registre Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo 

el número 7.474 del Repertorios Guayaquil, vente y cuatre de Marze 
   

  

    

de mil novecientos noventa y Cuatro.- El Registrador Mere 

pi
 

ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cartón Guayaquil 

Se tanó neta de lo ordenado en esta Resolución a foja 7.324 del Re_ 

gistro Mercantil, Libro de Industriales de 1.994, al margen de la 

inscripción respectiva.- Guayaquil, veinte y cuatro de Marzo de mil 

novecientos noventa y cuatros El Registrador Mercantil.- 

    

    

  

AB. HECTOR MIGUEL LCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil  


